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pa r t e  o f ic ia l

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña. Victoria Euge- 
na, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 15 y 16 Julio de 1929)

Núm. 1600
GOBIERNO CIVIL

Circulares
, En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias y a 
propuesta del Inspector provincial, se 
declara oficialmente extinguida la Peste 
porcina en el término munieip il de San 
•Juan, cuya existencia fue declarada ofi- 
vialmonte con fecha 28 de marzo del pre
sente año.

bo que se hace público para, general 
voiiucimiento.

Palma 15 de julio de 1929.
El Goberna lor, 

Pe d r o  Ll o s a s
* * *

.. En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias y a 
Propuesta del Inspector.provincial, se de- 
'i‘;i|a oficialmente extinguida la Glosope
da en e[ término municipal de Campos 
del Puerto, cuya existencia fué decía rada 
wicialmente con fecha 20 de abril de 1929.

bo que se hace público para general 
eonoci miento.

Palma 15 de julio de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

ycION DE LA GACETA
min is t e r io  d e  t r a b a jo ,

Y PREVISIÓN

, Ex po s ic ió n
En breve se cumplirán cua- 

Jm tUr08 de la techa de creación de la 
’dp ‘i n011811^» de las Cámaras Oficiales 

- la Propiedad Urbana, organismo que 
inp!|Ondla a la necesidad de poner en in- 
mpilato contacto a todas ellas para el 
vez1" cumplimiento de sus fines. A la 
qnp Se atendió a la conveniencia de 
Ven dicha Junta existiese una inter- 
i'e'rp'f11 directa del estado, no sólo para 
no’i)1 a Orsanización de sus servicios, si- 

encauzar y orientar su funciona-

Cnton*/ Pnea’ las Cámaras tuvieron desde 
ñiasp CS Un organismo superior que infor- 
con los problemas relacionados 
orrraiv Propiedad v estuvieran en dicho 
hiciá,। intervenidas por la represen-
denm Racial que ejercían, como Presi- 
ie^aoiA0 Ministro del ramo, y por su de- 
^e»ni.On ci defe superior de Comercio y 
^ció08’ eomo Secretario un Jefe de 

rio, (pie por h.i ber le- 
¿ a su cargo el servicio de Cámaras 

estuviese especializado en los asuntos 
que con las mismas se relacionan.

El transcurso del tiempo ha dado ca
pacidad bastante ala Junta Consultiva, 
para no necesitar ya de aquella interven
ción oficial directa; debiendo, por lo tan
to, quedar a su arbitrio la designación de 
Presidente y Secretario de la misma.

También ha aconsejado la experencia 
la necesidad de reformar la composición 
de la Junta, dando representación en ella 
a las Cámaras locales, cuyos intereses 
son en muchos casos distintos de los de 
las provinciales, que han de abarcar por 
fuerza asuntos de mayor complejidad y 
de índole muy diversa" Por ello se propo
ne esa reorganización, que satisfará, una 
necesidad sentida por las mencionadas 
Cámaras locales.

Otra de las reformas aconsejadas por 
la práctica, y que se llevan al presente 
Decreto, es la de dar cierta elasticidad a 
las cuotas con que las Cámaras han de 
contribuir al sostenimiento de su Junta. 
Consultiva, y al efecto, se ha estimado 
conveniente que sea ésta misma la que 
las fije según sus necesidades, y dentro 
siempre de límites determinados.

Y', por último, otra reforma que se pro
pone es la de la Comisión permanente de 
la Junta, ampliándola para que así pueda 
ser más fácil reunir número suficiente de 
Vocales para la validez de sus sesiones, 
y al propio tiempo para la distribución de 
los trabajos que a la misma conciernen.

En armonía con los fundamentos adu
cidos, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de junio de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
Núm. 1568 rectificado

A propuesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Junta Consultiva de 

Cámaras de la Propiedad Urbana, creada 
por el Real decreto de 8 de julio de 1925, 
quedará constituida en lo sucesivo por 
dos Vocales natos, que serán las Cámaras 
de Madrid y Barcelona, representadas 
por sus respectivos Presidentes, y, en su 
defecto, por los Vicepresidentes; cinco 
Vocales elegidos por las Cámaras provin
ciales, que a estos efectos se agruparán 
en zonas, y cuyos Vocales habrán de ser 
Presidentes o Vicepresidentes de Cáma
ras provinciales de la propiedad Urbana: 
dos Vocales representantes de las Cáma
ras locales de la misma, elegidos por és
tas, y tres Vocales designados por los 
dos natos y los siete electivos, que po
drán ser Presidentes o ex-Prcsidentes de 
Cámaras.

En la misma forma y con iguales con
diciones se nombrará el mismo número de 
suplentes de los Vocales de elección y de 
designación de la Junta.

Artículo 2.° La Junta elegirá de su 
seno, por mayoría absoluta de votos, un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un Teso 
ro y un Contador.

Asimismo n^abrará la Junta, por ma
yoría absoluta de. votos, un Secretario ge
neral honorífico o retribuido, pudiendo re
caer este nombramiento en un \ ocal 
electivo o de designación de la Junta, con 
residencia en Madrid. .

Esta tendrá un Vicesecretario, cuyo 
cargo se proveerá por concurso, previas ' 
las condiciones que se determinen en el 
Reglamento de régimen interior.

La Junta Consultiva tendrá el perso
nal de Asesoría y Secretaría que juzgue 
necesario.

Artículo 3." Serán funciones de esta
Junta: . .

Evacuar las consultas que el Ministro 
de Trabajo y Previsión o el Director ge
neral de Corporaciones formulen.

Estudiar las medidas y disposiciones 
que convengan adoptar para el estricto y 
fiel cumplimiento del Reglamento y de
más disposiciones por que se rigen las Cá
maras da la. Propiedad Urbana. , .

Proponer la promulgación de disposi
ciones de carácter general que estime 
convenientes para el fomento y defensa 
de los intereses representados por estas 
Corporaciones.

Dirigirse a las Cámaras en forma de 
observaciones, consejos o advertencias 
relacionadas con los mismos fines.

Convocar y organizar las Asambleas 
generales de Cámaras de la Propiedad del 
Reino y proponer la ejecución de las 
conclusiones que en ellas se acuerde.

Proponer el nombramiento de Delega
dos para constituir las Juntas organizado
ras de Cámaras en las poblaciones en que, 
por tener más de 20.000 habitantes, deban 

■ crearse y no estén constituidas, y para 
inspeccionar los trabajos de estas Juntas 
con el fin de lograr la más rápida consti
tución y el más perfecto funcionamiento 
de ellas.

Artículo 4." La Junta se reunirá en 
sesión ordinaria tres veses al año. en los 
meses de febrero, junio y. octubre, y 
además en reunión extraordinaria cuan
tas veces lo estime necesario el Presiden
te o la mitad más uno de los miembros que 
la integren. ,

También se reunirá la Junta en sesión 
extraordinaria siempre que lo acuerde el 
Ministro de Trabajo y Previsión o el Di
rector general de Corporaciones, siendo 
en estos casos presidida por ellos.

La asistencia personal o delegada en 
el suplente es rigurosamente obligatoria.

La falta de asistencia a tres reuniones 
consecutivas del Vocal efectivo y de su 
suplente determinará como consecuencia 
indefectible la vacante de los puestos, sin 
necesidad de aviso ni declaración previa, 
quedando los que cesaren incapacitados 
durante seis años para ser reelegidos.

Artículo 5.° Para la designación de 
los cinco Vocales do elección de las Cáma
ras provinciales y de sus suplentes, se 
considerarán divididas en Zonas, corres
pondiendo a cada Zona elegir un Vocal y 
nn suplente. Las expresadas zonas com
prenderán las siguientes provincias: _

Zona primera.—Norte: Visca ya, Gui
púzcoa, Alava, Navarra, Logroño y So
ria.

Zona segunda. -Sur: Almeria, Grana
da, Jaén, Málaga, Córdoba, Sevilla, Uuel- 
va, Cádiz, Canarias, Ceuta y Melilla.

Zona tercera,—Este: Gerona, Lérida, 
; Tarragona, Teruel, Huesca, Zaragoza,

Castellón, Valencia, Baleares, Alicante 
y Murcia.

Zona cuarta.—Oeste: La Corufia, Lu
go, Orense, Pontevedra, Oviedo, León, 
Falencia, Zamora, Salamanca, y Santan
der.

Zona quinta.—Centro: Toledo Cuenca, 
Albacete, Ciudad Real, Badajoz, Cáceres, 
Guadalajara, Avila, Segovia, Valladolid 
y Burgos.

Artículo 6.° Para las elecciones ex
presadas, cada Cámara tendrá un núme
ro de votos proporcionado a la cuantía de 
los intereses por ella representados. En 
el caso de que el número de votos que así 
corresponda a una Cámara sea superior 
a la tercera parte de los que sumen todas 
las demás Cámaras de la Zona, se busca
rá una proporcionalidad en forma tal que 
ninguna Cámara pueda tenor más de la 
tercera parte de los votos de la Zona. A 
los efectos de las elecciones, todas las Cá
maras de la Propiedad urbana remitirán 
a la Dil ección general de Corporaciones, 
en el mes de enero de todos los años, cer
tificado de la recaudación obtenida por 
cada Cámara en el ejercicio precedente. 
El Ministerio formará la lista de los vo
tantes y la de votos que a cada Cámara 
corresponda, y se lo comunicará, para 
que en los treinta días siguientes puedan 
solicitar las rectificaciones que conside
ren procedentes en justicia, resolviendo 
el Ministerio sin ulterior apelación.

Artículo 7.° Los dos Vocales repre
sentantes de las Cámaras locales serán 
elegidos por éstas sin división alguna, pu
diendo, por tanto, cada una de ellas ele
gir los dos Vocales propietarios y los dos 
suplentes, debiendo recaer siempre la 
elección de Presidentes o Vicepresiden
tes de Cámaras locales.

Los votos se computarán en propor
ción a los ingresos que por cuotas obliga
torias hubiera obtenido el año anterior.

Artículo 8.° La duración de los car
gos de Vocal electivo, asi como de su su
plente, será de seis años, renovándose 
por mitad cada tres, podiendo ser reele
gido.

Las vacantes que ocurran por cual
quier causa antes de transcurrido el pe
riodo fijado en el párrafo anterior, serán 
cubiertas dentro de los tres meses, efec
tuándose las elecciones en la forma co
rrespondiente, si bien el elegido desem 
peñará el cargo solamente durante el 
tiempo que quedara de mandato al que 
sustituye. .

Artículo 9.° Los Vocales de designa
ción déla Junta deberán renovarse siem
pre que sea renovada la que los designo, 
o sea cada tres años, pudiendo asimismo 
ser reelegidos. 1 .

Artículo 10. Todos los gastos de la 
Junta serán pagados con cargo a una cuo
ta anual que á este efecto le abonaran las 
Cámaras y que la Junta misma señalara, 
no pudiendo ser superior al 4 ni interior 
al 2 por 100 de los ingresos que haya ob
tenido cada Cámara durante el año ante
rior por cuotas obligatorias.

Para el señalamiento de estas cuotas, 
las Cámaras remitirán a la Junta, duran
te el mes de enero de cada año, la certi
ficación correspondiente de los ingresos 
obtenidos por el antedicho concepto. Las 
expresadas cuotas se ingresarán en la 
Tesorería de la Junta por trimestres añe- 
lantados, y se consignará en los presu
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puestos de las Cámaras que se sometan a 
la aprobación del Ministerio. .,

Artículo 11. Li Junta, en su sesión 
ordinaria de octubre, redactará el presu
puesto del año siguiente, que someterá a 
la aprobación del Ministerio, yen la de 
marzo rendirá los cuentas del ano ante
rior, que remitirá asimismo al Ministerio 
para su aprobación. .

Artículo 12. Además de las funciones 
encomendadas a la Junta de Cámaras en 
el artículo 4.°, tendrá aquellas otras que, 
dentro de las disposiciones legales vigen
tes. quieran delegarle cada una de las 
Cámaras de la propiedad urbana, en rela
ción con los intereses que les están en
comendados. .

Artículo 13. La Junta, en su primera 
reunión, redactará un nuevo Reglamento 
de régimen interior adaptado alas pres
cripciones de este Real decreto, que so 
melará a la aprobación del Ministerio de 
Trabajo y Previsión,

Articulo 14. La Junta Cosultiva ten
drá una Comisión permanente, formada 
por el Presidente de aquélla, que lo sera 
también de esta Camisión;los dos Vocales 
natos, el Tesorero, el Contador y el Se
cretario. . ,

Articulo 15. Esta Comisión se reunirá 
siempre que lo considere necesario el Pre
sidente, o lo pidan dos de sus , miembros, 
y su misión será emitir los informes que 
con carácter urgente le sean pedidos por 
el Ministro o el Director general de Cor
poraciones; estudiar los problemas que a 
la Propiedad urbana afecten, y someter 
en forma de ponencia a la discusión del 
Pleno las soluciones que considere pro- 
CdidltGS.

Articulo 16. Todas las dudas o cues
tiones que suscite la interpretación, apli
cación o aclaración de este Decreto serán 
resueltas por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión. .

Dado en Palacio a veintiuno de Jumo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Eduardo Aunós Pérez
(Gaceta 4 julio de 1929)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 742

Excmo. Sr.: La Real orden de 28 de 
abril de 1926 estableció la incompatibili
dad entre los cargos de Subdegados de 
Veterinaria e Inspector provincial de Hi
giene pecuaria, fundada, indudablemen
te, en que la antigua Ley y Reglamento 
de Epizootias daban preferencia a los Sub
delegados para las inspecciones munici
pales de Higiene pecuaria.

Modificada dicha Ley, que ha suprimi
do aquella preferencia, que tampoco figu
ra en el nuevo Reglamento, desaparece a 
razón de índole moral que estableció la 
citada incompatibilidad. ,

Por otra parte, la Administración no 
debe privarse del concurso de profesiona
les seleccionados por una. oposición, como 
son los mencionados Inspectores provin
ciales, para funciones en las que diteren- 
tes Autoridades han interesado de este 
Ministerio poder utilizar sus servicios.

Además, la estrecha colaboración téc
nica de los Inspectores provinciales de 
Higiene pecuaria con los servicios sanita
rios, hace que las medidas que conviene 
adoptar en casos de epizootias y zoonosis 
transmisibles, para las que este Ministe
rio puede disponer de dicho personal, ten
gan igual origen técnico y no ofrezcan 
dualidad de funciones que es preciso eli
minar.Atendiendo a estas razones, y a pro
puesta de la Dirección general de Sani
dad, . . .,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede sin efecto la incompa
tibilidad que se estableció entre los cargos 
de Inspector provincial de Higiene pecua
ria y de Subdelegados de Veterinaria.

Lo que Real orden digo a \ . E. para 
su conocimiento y demas electos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1929. MARTINEZ ANID0 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 8 julio de 1929)
*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1.102

limo. Sr.: Visto el expendiente incoa
do por el Ayuntamiento de Santa Eulalia 
del Rio (Bale a-es), solicitando la construc

ción por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para i 
niños y otra para, niñas, en la Parroquia l 
de Sarita Gertrudis, perteneciente a dicho ’ 
Municipio; . -

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el co
i-respondiente proyecto, con un presu
puesto de ejecución material que ascien
de, incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 57.607,86 pesetas; pero de
ducidas las aportaciones ofrecidas por el 
Ayuntamiento, valoradas en 11.544 pese
tas, se reduce el coste para el Estado a 
46.063,86 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofrecido 
para las indicadas Escuelas, habiéndose 
comprometido a cooperar a la construc
ción de las mismas con 4.000 pesetas en 
metálico y poner al pie de la obra toda la 
cal, piedra y arena precisas, y construir 
en el solar un pozo para dotar de agua a 
las Escuelas. .

Considerado que en la tramitación del 
expediente se lian cumplido los precep- 
los del Real decreto de 17 de diciembre 
de 1922, las Instrucciones aprobadas por 
Real orden de 26 enero de 1923 y lo esta
blecido en el Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la. Hacienda públi
ca de 3 de marzo de 1925: ,

Considerando que, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de marzo de 1925, 
quedan exceptuados de las formalidades 
de la subasta o concurso y pueden ejecu
tarse por administración los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

l.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica, para la cons
trucción de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas, en Santa Gertrudis, agregado 
del Ayuntamiento de Santa Eulalia del 
Rio (Baleares), por su presupuesto de eje
cución material, que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las obras, 
a 57.607,86 pesetas.

2 .° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presupuesto, 
abonándose la cantidad de 46.063,86 pese
tas con cargo al capítulo adicional 1.°, ar
tículo único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, y que se ejecuten las 
obras por el sistema de Administración; y

3 .° Que el Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Rio ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas 
y remita el aportuno resguardo a este Mi
nisterio, requisitos sin los cuales no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras; que
dando obligado a cumplir los demás ofre
cimientos hechos para la construcción de 
las referidas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de ju
nio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
(Gaceta 13 de julio 1929.) 

***
Núm. 1114

limo. Sr.: Solicitado por D. José María 
Conrado y Conrado autorización para ex
cavar en la finca denominada «Son Mo- 
ragues» (Mallorca), ampliando con ello 
la autorización que se le dió para exca
var en la finca denomida «Cas Erares», 
inmediata a la que ahora se solicita auto
rización por Real orden de 3 de abril de 
1928, y vista la propuesta que la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüeda
des formula y de conformidad con la mis
ma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

l.° De acuerdo con lo que preceptúa 
el artículo 7.° de la ley de 7 de julio de 
1911 y el 14 del Reglamento de l.° de mar
zo de* 1912, se autoriza a D. José M.a Con- 

i rado y Conrado, Conservador de la Real 
í Armería, para que practique excavacio- 
; nes arqueológicas en la finca, denomina

da «Son Moragues» sita en el término de 
Santa María (Mallorca), Baleares y en la 
zona comprendida entre el camino del 
huerto por el Oeste, huerto de la finca 
por el Norte y camino que conduce a di
versas posesiones, entre ellas «Cas Era
res» por el Este, y por el Sur, según se 
determina en el croquis que acompaña a, 
la solicitud.

í 2.° Dicha autorización se hace sin 
í perjuicio de los derechos del dueño de la 
! citada finca «Son Moragues», pues el so- 
¡ licitante no está convenido con el propie
. tario.
; 3.° El concesionario se obliga al cum-
! plimiento de las prescripciones de la Ley 
' y Reglamento citados, especialmente en

lo que se refiere a la inspección del Esta
do, a practicar las excavaciones científi
camente; a respetar y conservar las rui
nas y monumentos ya existentes y las que 
descubra, y a entregar en el mes de ene
ro de cada año, una Memoria en la que 
hará constar los trabajos realizados; des
cubrimientos hechos y el inventario de 
los objetos hallados, pues, aun cuando el 
Estado le concede la propiedad de éstos, 
no podrá ocultarlos, ni hurtarlos sistemá
ticamente al estudio ni enajenarlos libre
mente, ni exportarlos.

1 ." La instancia, y el croquis serán 
devueltos a la Junta Superior de Excava
ciones para que figuren en su archivo, 
donde su consulta puede ser útil; y

5 .° De esta Real orden se darán tras
lados a los Señores Gobernador civil y 
Presidente de la Comisión provincial de 
Monumentos Históricos y Artísticos de 
Baleares, al interesado señor Conrado y 
Conrado y a la Junta Superior de Exca- 
uaciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, l.° de 
julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 14 julio de 1929)
* * *

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 991
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instilo Geográfico y Cátastral y de acuer
do con lo informado por la Comisión per
manente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q.D.g.)se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en 
España del aparato medidor de aceite 
comestible marca «Satán», tipo «E. 3», 
por reunir las condiciones de exactitud y 
sensibilidad reglamentarias, debiendo 
darse a los Fieles Contrastes,, para su 
comprobación y marca, las siguientes 
instrucciones:

Harán un exámen general del apara
to, (pie deberá llevar la marca, número, 
nombre y residencia del constructor.

La marca primitiva se colocará en un 
plomo que lleve el aparato, y la periódica 
sobre un plomo que inmovilice el tornillo 
que sujeta la cubierta de los topes del re
corrido del pistón.

Llevará como accesorio este aparato 
una serie de medidas corrientes, igual a 
las que mide, para <[iie el público pueda 
comprobar la medida hecha, o exigir se le 
mida con ellas.

Los derechos de comprobación y mar
ca de este aparato, ya que la capacidad 
del mismo es de un litro, serán de dos pe
setas de conformidad con lo establecido 
oficialmente para aparatos análogos.

Con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 11 del Reglamento de 4 de mayo de 
1917 para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas, el constructor de estos apara
tos deberá remitir con toda urgencia 70 co
pias de la Memoria y plano presentados 
con la solicitud en que pedía, su aproba
ción, para ser distribuidos entre los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 de ju
lio de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Instituto Geo

gráfico y Catastral.
' (Gaceta 13 julio de 1929.) 

** *
Núm. 995

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la ciculación y uso legal en Es
lía ña de las balanzas automáticas marca 
«City», de 1, 2, 3, 4, 5 y 10 kilogramos de 
alcance, por reunir las condiciones de 
exactitud y sensibilidad reglamentarias.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las ins
trucciones siguientes:

Harán en exámen general de estas ba
lanzas, que deberán llevar la marca, 
número, alcance y residencia del cons
tructor, comprobando después la exacti
tud de las pesadas. ,

Llevarán como accesorio estas balan
zas una serie de [lesas, debidamente con
trastadas para que se pueda comprobar 
su graduación.

Las marcas se pondrán sobre los pi0. 
mos que para ese objeto lleven los aj¿-a. 
tos.

Los derechos de comprobación y mar
ca de estas balanzas serán una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 11 del Reglamento de 1 de mayo 
1917, para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas el constructor de estos apara- 
ratos deberá remitir con toda urgencia 
setenta copias de la Memoria y piauo 
presentados con la solicitud en que pedia 
su aprobación, para su distribución entre 
los Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. ¿. p¿ 
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, t 
de julio de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Catastral.
(Gaceta 14 julio de 1929)

SECCION PROVINCIAL
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Núm. 1603
COMISION PROVINCIAL

PERMANENTE DE BALEARES
Abierto el día 13 del corriente, con las 

formalidades de costumbre, el cepillo en 
que se depositan las limosnas ofrecidas 
por los fieles al Santo Cristo de la San
gre, que se venera en la Iglesia del Hos
pital provincial, y practicado su recuento 
resultó contener la cantidad de mil sete
cientas tres pesetas, depositada desde el 
l.° de dicho mes.

Palma 16 de julio de 1929.—El Presi
dente, José Morell.

***
Núm. 1588

JUNTA PROVINCIAL 
d-e Protecc ión a la Infancia y Represión de 

la Mendicidad de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

obtenidos por esta J unta durante dicho 
periodo que con esta fecha se rinde al 
Consejo Superior.

A fio de 1929.—Segundo trimestre
Peseta», 

In g r e s o s
Ingreso de lo recaudado pro

cedente del 5 por 100 sobre las 
localidades de espectáculos pú
blicos en dicho período. . . . 3.822‘ou

Importe de donativos par ti- 
ciliares para mendicidad . . . 2.550 o»

Importe del impuesto de via
jeros ..................................... 7 2.148^W

Total ingresos . . . 8.á2r^

Ga s t o s
Para el tribunal de niños. . 665 U
Para la represión de la men- v 

dicidad..................................... 4.343 do- i
Para la protección a la infan

cia. . . ............................ -M* *
Para gastos generales. . . 
Para el Consejo Superior. .

Total gastos. . . . 8.038 H

Cu e n t a  d e  Ca ja
Existencia en caja en l.° de - • abril.......................  20.392-5
Ingresos obtenidos en el tri- _ _ tl- 

mestre de esta cuenta . . . .
28.913,|

Gastos en igual período . • 8.038^
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Existencia para el tercer i;.) 
trimestre. . .............................. 20.8-^

Esta cuenta se halla conforme. c-on 
partidas que aparecen en los hbl^ lie 
contabilidad y con los justificantes i 
quedan archivados. m ^..tiro-

Palma 30 junio de 1929.—El 1es^. a q . 
Contador, Luis Pascual.—\ .u B." k 
bernador Presidente, Llosas.

* * *
Núm. 1596

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA-
DE BALEARES u.

Visto el resultado obtenido en L |oá 
basta de las obras de conservación r;l 
kilómetros 1-2 y 9 al 13 de la cal¿.t;¡ a 
de tercer orden de Petra a la de 
Inca por Comunas verificada el día ■ 
mes actual, i¡udiciUEsta Jefatura ha acordado auj s. 
definitivamente el servicio al incjP 
tor que resultó ser Don Angel Cy.”eje- 
ver Cabredo, quien se compromete^ 
cutarlo con sujeción al proyecto ) 
plazos designados en el pliego de
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. «o narticulares v económicas de esta 
cion^l V por la cantidad de 32.500'00 pe- 
COU q siendo el presupuesto de contrata 
a n"638'60 pesetas: teniendo el adjudi- 
' íririo que otorgar la correspondiente 
1 ‘ ■•tura de contrata ante la Jefatura de

públicas de Baleares, dentro del 
de un mes a contar de la fecha de 

‘ .bHcación de esta resolución en el Bo- 
¡f h x  Of ic ia l  de la provincia.

Pilma 15 de julio de 1929.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

***
Núm. 1597

ycrx.—Reunidos en la Ciudad de 
Pilma de Mallorca a trece de julio de mil 
novecientos veinte y nueve, Don Fran- 
‘isco Manrique de Lara, Ingeniero Jefe 
le Obras Públicas y de la Inspección de 
los Ferrocarriles de esta provincia, y Don 
Fusebio Pascual' Casasnovas, Inspector 
Provincial del Trabajo, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real Orden nú
mero 151 del 26 de marzo del actual para 
la determinación de los salarios mínimos 
ii'ue han de consignarse en los contratos 
de trabajo y a que vienen obligados los 
Contratistas de Obras Públicas en la eje
cución de sus obras, según previene el 
Decreto Ley número 744 de 5 del mismo 
mes, hacen constar que los referidos sa
larios mínimos serán los siguientes:

Barrenero 6‘00 pesetas.
Peón 5'00 id.
Machacador 5'00 id.
Carro de una caballería con su con

ductor 12'00 id.
Carro de dos caballerías con su con

ductor 18'00 id.
Y para que conste firmamos la presen

te por cuadruplicado en el lugar y fecha 
indicados.»

Y para que conste firmamos la presen
te por cuadruplicado en el lugar y fecha 
indicados. Francisco Manrique de Lara. 
- Eusebio Pascual.

Es copia.—El Ingeniero Jefe, Francis
co Manrique de Lara.

***
Núm; 1602 
AVISO 

Don Antonio de la Rosa Muñoz, Adminis
trador accidental de la Aduana de 
Palma.

. Higo saber: Que a las once horas del 
día 27 del actual tendrán lugar en los al
macenes de la Aduana la venta en públi
ca subasta de los géneros siguientes pro
cedentes de abandono:

Expediente número 5)924
Pesetas

Lote 5.°—Un rollo para piano
la, lasado en.........................................4‘CO

Expedieate número 1)929 
Lote i."— o'llü kilogramos te

jaos punto de seda confeccionado, 
tasado en........................................

Ute 2.°—Dos pares de medias 
' ^eda, uno de algodón v cuatro 

ae lana, valorados en . ^ . . .
Lote 3.°—Un kilogramo libro en 

^Paúol, y 0'620 kilogramos estam- 
l)as. tasado en................................

Expediente número 2)929 
fn^ote único.—53 kilogramos en 
de i1-61!1^ oc^° Pares calzado 

y ocl10 kilogramos en hor- 
lüds de madera, tasado en. . . .

33^0

13'50

6'00

288'00
. Expediente número 3)929 

¡uo-n íe 88 kilogramos ele
surtidos, valorado en. . 250'00 

no o se admitirán posturas que
ven/vV1.ía tasación y el rematante 
derechogJligac^0 Clel ^mPuest0 
Arador p í J'Ut 1ío  d ® Ad m ‘"

UUL r. A., Joaquín Murga.
* * * 

Núm. 1591
SERVICIO DE HIGIENE

7 SANIDAD PECUARIAS

de junio a 5 de julio de 1929 
üadíd-dj demostrativo de las enferme- 

ect°-contagiosas y parasitarias
11 iltacado a los animales domésti- 

PresadoSta ^rovincia durante el mes ex- 

^unicir1m§dad Carbunco bacteridiano, 
8iones í.10 VXutu-ñy, especie Lanar, inva- 
o saerifi? d mes de la fecha 28, muertos 

ihln^d03 ‘28> quedan sospechosos 522. 
tor brme M de julio de 1929.—El Inspec- 
cuari-.o n0.1111 de Higiene y Sanidad pe-

Primo Poyatos, 

^es> de junio dx- 1929.
^•^distiea de vacunaciones practica-

das en los animales domésticos de esta 
provincia, durante el mes expresado.

Pollensa.—Animales vacunados: Cer
da 71, enfermedad contra la que se vacu
nó Mal Rojo, producto empleado y su 
procedencia Instituto Nacional Veterina
rio, resultado bueno.

Sineu.—Animales vacunados: Cerda 
30, enfermedad contra la que se vacunó 
Peste, producto empleado y su proceden
cia BruSchettiui, resultado bueno.

Palma 11 de julio de 1929.—Ei Inspec
tor provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, Primo Poyatos.

Núm. 1593
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Acordada la numeración de edificios 
de esta Ciudad y su término con arreglo 
al Registro Fiscal de edificios y solare1 
y situación de los nuevamente construi
dos, se hace público a fin de que por los 
propietarios y habitantes de los mismos 
se den cuantas facilidades y medios ten
gan a mano, a los Empleados y Agentes 
del Municipio, que han de ejecutar tales 
trabajos, y de esta manera pueda, llevar
se a cabo tan importante servicio.

Alayor a 15 de julio de 1929.—El Al
calde, Juan de Salort.

Ntím. 1594
ALCALDIA DE ALAYOR

Para el fomento del turismo, y dar fa
cilidades a las comunicaciones interiores 
de la Isla, este Ayuntamiento tiene acor
dado colocar en los arranques de los ca
minos de este término municipal, unas ta
blillas indicadoras de los nombres de los 
mismos, e invitar a, todos los propietarios 
de fincas rústicas, a que coloquen tam
bién en las fachadas de las casas y en el 
camino o barreras que a ellas conducen, 
el nombre de los predios, estancias, etc.

Lo que se hace público por mediación 
del presente para general conocimiento, 
y de una manera particular para los pro
pietarios de fincas enclavadas en la cam
paña, asi vecinos como forasteros, a fin de 
que les sirva de invitación a los efectos 
que quedan consignados.

Alayor 4 julio 1929.—El Alcalde, Juan 
de Salort.

* 
Núm. 1595 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal extraordinario 
formado para el corriente ejercicio de 
1929, con destino a la construcción del 
camino vecinal «Andraitx-Capella por 
Coll den Esteva», estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Corpora
ción por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y otros quince días más, po
dran los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Andraitx 14 julio de 1929.—El Alcal
de accidental, Antonio Alemañy.—P. A. 
del A. P.—El Secretario, Jaime Porcel.

* * 
Núm. 1598 

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Vacante en esta la plaza de Profesora 

en partos para la asistencia gratuita a las 
familias pobres que determina el articu
lo 41 del vigente Reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de febrero de 1925, y en 
cumplimiento de la Real orden de 11 de 
diciembre de 1928 número 1352 del Minis
terio de la Gobernación, se abre concur
so para proveer en propiedad la plaza de 
Matrona titular de este Ayuntamiento, 
con sujeción a las bases siguientes:

1 .a El sueldo o dotación que percibi
rá la Matrona será de cuatrocientas pese
tas anuales, pagaderas por trimestres 
vencidos.

2 .a Por cada cinco años de buenos y 
I efectivos servicios, se concederá a la 

misma un aumento del diez por ciento so- 
I bre el sueldo que figura en la anterior ba- 
i se, el cual aumento gradual no podrá ex- 
I ceder en caso ninguno del cincuenta por 

ciento del sueldo inicial de entrada.
3 .a La Profesora, en partos vendrá 

obligada a asistir gratuitamente a los 
partos normales de las mujeres incluidas 
en las listas de beneficencia de este Mu- 

| nicipio y a los de las que, sin figurar en 
I las expresadas listas, vivan en compañía 
i de maridos, padres o hermanos que ten- 
| gan derecho a la asistencia benéfico-sa- 
| nitaria. . .
| Cumplirá además, las obligaciones de- 
I terminadas porl a citada Real orden de 11 
I de diciembre de 1928 y por el Reglamen- 
j to de los Empleados técnicos de este 
| Ayuntamiento, aprobado en sesión de la 
í Corporación en pleno celebrada en el día 

10 de agosto de 1925, y las que señalen 
las disposiciones que se dicten en lo su
cesivo.

1 .a La solicitante que resulte nom
brada para desempeñar el cargo de Ma
rrona titular de este Ayuntamiento debe
rá fijar su residencia en esta población.

5 .a Las concursantes deberán presen
tar sus instancias, extendidas en papel 
timbrado de la cíase octava (de 1'20 pe
setas), en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acompa
ñando la cédula personal, el título profe 
sional o testimonio del mismo, partida de 
nacimiento y certificado de buena con
ducta.

6 .a La Corporación municipal, cuan
do resuelva el concurso, concederá prefe
rencia a la solicitante que mejor nota hu
biera obtenido en los exámenes de revá
lida.

Esporlas a 13 de julio de 1929. -El Al
calde, Bernardo Trias.— P. A. de la 
C. M. P.—El Secretario, Francisco Bauza.

** *
Hallándose vacante la plaza de Oficial 

Sache de esté Ayuntamiento y correspon
diendo a esta Corporación dicho nombra
miento, se abre concurso para, proveer en 
propiedad dicha plaza, con sujeción a las 
siguientes bases:

1 .a El sueldo que percibirá el Oficial 
Sache será de mil cien pesetas anuales, 
pagaderas por mensualidades vencidas.

2 .a Por cada cinco años de buenos 
y efectivos servicios, se le concederá un 
aumento del diez por ciento sobre el suel
do inicial, sin que pueda exceder del cin
cuenta por ciento del sueldo que se con
signa en la primera base.

3 .a Serán funciones del Oficial Sache 
cumplir las obligaciones de portero, per
maneciendo constantemente en ella a me
nos que se le ordene por el Alcalde o Se
cretario algún servicio oficial fuera. Cui
dará del aseo y limpieza diaria de las ofi
cinas y mueblaje respondiendo de cual
quier sustracción. Practicar las notifica
ciones, pasar avisos verbales y el reparto 
de papeletas. Publicará los bandos oficia
les y hará los pregones particulares. Cui
dara del teléfono y deí Reloj siendo el 
encargado del funcionamiento de los mis
mos.

1 .a Sin perjuicio del servicio y pre
via autorización del Alcalde o del Secre
tario podrá desempeñar otras funciones 
cuyas retribuciones percibirá.

' 5.a Quedará sujeto a cuanto se dis
pone por el Reglamento de Empleados 
Subalternos de este Ayuntamiento apro
bado por esta Corporación en pleno en 
sesión de 10 de agosto de 1925.

6 .a Los concursantes deberá n presen
tar sus instancias hechas de su puño y 
letra en papel timbrado de la clase octa
va (de 1'20 pesetas), ser mayores de edad 
y no exceder de sesenta años, lo que ha
brán de acreditar con la partida de naci
miento, acompañarán su cédula personal 
y certificado de buena conducta, durante 
él plazo de treinta dias hábiles a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

7 .a La Corporación municipal, cuan
do resuelva el concurso, concederá prefe
rencia al solicitante que mejores méritos 
ostente, a juicio de la misma.

Esporlas a 13 de julio de 1929.—El Al
calde, Bernardo Trias.— P. A. de la 
C. M. P.—El Secretario, Francisco Bauzá.

En cumplimiento de lo que determina 
el artículo 41 del Reglamento de Sanidad 
aprobado por Real decreto de 9 de febre
ro de 1925 y la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, de fecha 11 de diciem 
bre de próximo pasado, se abre concurso 
pava proveer en propiedad la plaza de 
Practicante titular de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las bases siguientes:

1 .a El sueldo que percibirá será de 
cuatrocientas pesetas anuales, pagaderas 
por trimestres vencidos.

2 .a Por cada cinco años de buenos y 
efectivos servicios se concederá al Prac
ticante titular de este Ayuntamiento, en 
concepto de quinquenio, un aumento 
equivalente al diez por ciento de la retri
bución fijada en la base anterior, sin que 
la suma de todos ellos pueda en ningún 
caso exceder del cincuenta por ciento so
bre el sueldo inicial.

3 .a El Practicante titular, a más de 
sus funciones propias, servirá de auxiliar 
al Inspector municipal de Sanidad, actua
rá de escribiente en hi Oficina sanitaria 
y atenderá muy especialmente al servi
cio de prevención y defensa contra las 
enfermedades evitables.

3
Deberá fijar su residencia en esta po

blación.
1 .a Los concursantes presentarán sus 

instancias, extendidas en papel timbrado 
de la clase octava (de 1'20 pesetas), en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dentro 
el plazo de treinta días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, acompañando la cédula 
personal, el titulo profesional o testimo
nio del mismo, partida de nacimiento y 
certificado de buena conducta.

5 .a La Corporación municipal, cuan
do resuelva el concurso, preferirá al soli
citante que mejor nota de calificación os
tente en su título profesional.

Esporlas a 13 de julio de 1929.—El Al
calde, Bernardo Trias. — P. A. de la 
C. M. P.—El Secretario, Francisco Bauzá.

* * *
Hallándose vacante la plaza de Con

ductor del coche fúnebre de este Ayunta
miento, y correspondiendo a esta Corpo
ración dicho nombramiento, se abre con
curso para proveer en propiedad dicha 
plaza, con sujeción a las bases siguientes:

1 .a El sueldo que percibirá el Con
ductor del coche fúnebre será el de mil 
cien pesetas anuales pagaderas por men
sualidades vencidas y en la Depositaría 
de este Ayuntamiento.

2 .a Por cada cinco años de buenos y 
efectivos servicios, se le concederá un 
aumento del diez por ciento sobre el suel
do inicial, sin que pueda exceder del cin
cuenta por ciento del sueldo que se asig
na en la primera base.

3 .a Serán funciones del Conductor 
del coche fúnebre cumplir cuantos traba
jos le sean ordenados por la Alcaldía, 
cuidar del caballo de este Ayuntamiento 
conduciéndolo además en todos los servi
cios que éste desempeñe.

Auxiliará cuando sea menester en los 
trabajos del Cementerio de esta pobla
ción.

La Quedará sujeto a cuanto se dispo
ne por el Reglamento de Empleados Su
balternos de este Ayuntamiento aproba
do por esta Corporación en pleno en se
sión de 10 de agosto de 1925.

5 .a Los concursantes deberán presen
tar sus instancias en palpel timbrado de 
la clase octava (de 1'20) pesetas, ser ma
yores de edad y no exceder de cincuenta 
años, lo que habrán de acreditar con la 
partida de nacimiento, acompañarán su 
cédula personal y certificado de buena 
conducta durante’el plazo de treinta dias 
a contar del siguiente al de la inserción 
del presente en el B. O. de esta provincia.

6 .a La Corporación municipal, cuan
do resuelva el concurso, concederá pre
ferencia al solicitante que mejores méri
tos ostente, a juicio de la misma.

Esporlas a 13de julio de 1929.—El Al
calde, Bernardo Trias. — P. A. de la 
C. M. P.— El Secretario, Francisco Bauzá.

Núm. 1599
ALCALDIA DE MURO

Acordado por la Comisión municipal 
permanente en sesión de ocho del actual, 
propuesta de habilitación de crédito, para 
atender al pago inaplazable de cierta 
cantidad, por transferencia, qued¿i el ex
pediente expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince dias 
hábiles, contados desde el siguiente de la. 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, durante dicho plazo las 
reclamaciones serán presentadas ante el 
Ayuntamiento Pleno para su resolución.

" Muro 14 de julio de 1929.—El Alcalde, 
Gabriel Sastre.

Núm. 1604
AYUNTAMIEMTO DE PUIGPUÑENT

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles con arreglo al artículo 5." del vi
gente Reglamento de la Hacienda munici
pal, durante cuyo plazo y los ocho dias 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Puigpuñent a 16 de julio de 1929.—El 
Alcalde. Antonio Crespí.

Núm. 1605
ALCALDIA DE SAN LORENZO 

DE DESCARDAZAR
Confeccionado por el Señor Gestor 

afianzado de la Excma. Diputación pro
vincial el Padrón de cédulas personales 
de este Municipio, correspondiente al ac-

M.C.D. 2022



tual ejercicio de 1929, queda expuesto al 
público por el término de diez días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán los interesa
dos presentar por escrito las reclamacio
nes que Juzguen convenientes, advier
tiendo que una vez transcurrido dicho 
plazo no se admitirá reclamación alguna.

San Lorenzo de Descardazar 12 julio 
de 1929.—El Alcalde, Antonio Sancho.

* * A 
Núm. 1582 

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón. Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civil de la provincia que se 
recibió en este Juzgado con certificación 
informativa librada por los Médicos de 
D. Mateo Contestí y D. Mariano Rosselló, 
referente a la. necesidad de su internado 
en el Manicomio por Andrés Salva Jau- 
me, vecino de Lluchmayor, a instancia 
de su esposa Esperanza Ciar Mut arregla
damente a. lo que dispone el R. D. de 19 
mavo 1885, la R. O. de 20 junio siguiente 
v la otra de 30 mayo 1905, se mando ins
truir expediente para la reclusión defini
tiva de dicho Andrés Salvá Jaume en el 
que se ha ordenado emplazar por edictos, 
que se fijen en esta ciudad en insertándo
se, además, un ejemplar en el Bo l e t ín . 
Of ic ia l  de la provincia, a todos los pa
rientes del mencionado recluido por tér
mino de un raes, pasado el cual, se resol
verá acerca de la reclusión definitiva de 
éste, con o sin audiencia de aquellos que 
no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados se 
expide el presente edicto. .

Dado en Palma a once de julio de mil 
novecientos veinte y nueve.—Adolfo Fer
nández Moreda.—Ante mi, Juan Bestard.*

Pesetas

Cuatro camisas de mujer tricot 
colores diferentes. .

Quince cinturones de diferen
tes colores. .

Diez y seis paquetes horquillas 
rizadoras marca «El Perfecto n." 8»

Una partida de cierres automá
ticos. .

Ochenta y nueve cuellos pape- 
lin blancos de diferentes medidas.

Diez y seis cajas conteniendo 
piezas hilo bordar «Liliane». .

Cincuenta y dos carretes hilo 
japonés de diversos colores. .

Trece cajas conteniendo made
jas de hilo y trencilla para bordar 
de diferentes colores. .

Catorce cajas conteniendo boto
nes, diferentes tamaños y colores.

Veinte y seis tirantes para ca-

6'00

12‘00

1'50

1'00

28'00

16'00

3'00

10'00

6'00

Pesetas

* *
Núm. 1583 ,

En virtud de comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia que se reci
bió en este J uzgado con certificación infor
mativa librada por los Médicos D. Damian 
Tous y Don Pedro Giménez, referente a 
la necesidad del internado en el Manicq- 
mio por Sebastián Cástelló Castañer, veci
no de Palma, a instancia de María Magda
lena Bestard arregladamente a lo que 
dispone el R. D. de 19 mayo 1885, la R. Ü. 
de 20 junio siguiente y la otra de 30 mayo 
1905, se mandó instruir expediente para 
la reclusión definitiva de dicho Sebastian 
Cástelló Castañer en el que se ha ordena
do emplazar por edictos, que se fijen en 
esta ciudad y en la tablilla de anuncios, 
insertándose además, un ejemplar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a todos 
los parientes del mencionado recluido por 
término de un mes, pasado el cual, se re
solverá acerca de la reclusión definitiva 
de éste, con o sin audiencia de aquellos 
que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados se 
expide el presente edicto. .

Dado en Palma a veinte y ocho de ju
nio de mil novecientos veinte y nueve.— 
Adolfo Fernández Moreda. — Ante mi, 
Juan Bestard. * * * 

Núm. 1589
Don Jacinto Feliu Planes, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro días 
los bienes que se dirán embargados a 
Don Vicente Alemañy Roca, en el juicio 
verbal contra él seguido por el Procura
dor Don Ramón Mulet Fernández, en re
clamación de cantidad, habiéndose seña
lado para el remate el dia veinte y nueve 
del actual a las once, el cual tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sito
en ¡a calle del Sol n.° 7. Pesetas

BIENES EMBARGADOS
Sesenta y cinco pares de me

dias diferentes clases, tamaños y 
colores. •

Dos pares de medias blancas de 
tricot. •

Cincuenta y un pares de calce
tines para caballero de diferentes 
clases y colores. . •

Treinta y ocho pares calcetines 
para niño colores marrón y negro.

Diez y seis pares calcetines pa
ra caballero ordinarios color cas
taño oscuro. •

Veinte y dos juegos tirantes pa
ra caballero de diferentes colores 
y clases. •

Cuarenta y ocho corbatas ne
gras de clases diferentes. . 
' Ciento diez y siete corbatas co
lor de diferentes clases y dibujos.

60'00

1'50

50‘00

9'00

5'00

17'00

35'00

90'00

ballero do diferentes tamaños. .
Tres ])ares ligas fantasía se

ñora. .
Once justillos Señora. .
Cinco tirantes caballero. .
Cinco id. niño. .
Cuarenta y dos pares ligas ca

ballero. .
Nueve pares ligas caballero. .
Dos cuellos rusos. .
Dos cinturones de piel caba

llero. .
Una partida de botones de dife

rentes clases, pequeños y de dife
rentes colores. .

Seis cajas madejas incompletas 
hilo de diferentes clases «Liliane».

Veinte y uno carretes hilo tor- 
sal," de color «Lister & Co Ltd». .

Cuarenta y tres carretes hilo 
toraal, de color «Lister & Co Ltd.

Cinco cajas madejas hilo tren
cilla bordar, incompletas y de di
ferentes colores. .

Veinte carretes hilo gurcon 
marca Mis Barna. .

Cuarenta y' ocho ovillos hilo 
marca M. R. de diferentes colores.

Veinte y cinco carretes hilo co
ser, de color blanco y negro. .

Una partida de cintas de dife
' ferentes colores y una partida, de 
i madejas pequeñas de hilo para co

ser o bordar. .
Nueve pares puños caballero. .
Cincuenta y tres pares ligas ca

ballero diferentes colores y clases
Cincuenta y cuatro madejas hi

lo japonés para medias. .
Cuatro estuches peines. .
Una partida de madejas seda 

Hoja para bordar. .
Una caja conteniendo retazos 

de tiras bordadas. .
Treinta y seis pares guantes se

ñora de diferentes clases y colores
Diez tirantes caballero. .
Once pares ligas caballero. .
Diez y siete cubre enaguas ni

ña de color blanco. . .
Dos cubre corsés blancos seño

ra y un juego camisa pantalón. .
Cincuenta y ocho abanicos cla

se inferior. .
Ocho camisas niño. .
Cinco polveras clase inferior. .
Tres juegos camisa pantalón 

blancos para señora. .
Veinte y dos cubre enaguas ni

ña blancos. .
Veinte y tres abanicos de dife

rentes clases y colores de clase in
ferior. .

Seis camisetas caballero, de 
punto blancas. .

Siete id. id. id. crem. .
Cinco pecheras Sport de pope

lín niño blancas. .
Dos juegos camisa y pantalón 

señora. .
Cinco cajas incompletas carre- 

tillos hilos coser diferentes colores 
de la Compañía Nacional de Hila
turas de Barna. .

Diez y nueve carretes de hilo 
marca Fil Fort. .

Tres paquetes polvos blancos, 
Rachel y Rosa. .

Cuarenta y seis carretes hilo 
Monserrat. .

Una partida de peinetas para 
señora. .

Tres cajas de paño higiénicos.
Una partida pequeña de elásti

cos para ligas señora diferentes 
colores. .

Treinta y nueve cuellos. .
Una partida de quincallas, com

puesta de pendientes, sortijas e im
perdibles. .

Cincuenta y seis juegos gemelos
Veinte y cuatro sujetadores cor

batas. .
Tres jaboneras celudoide. .

18'00

1'50 
6'00

2'00

25'00 
6'75 
2'00

2'00

3'00

6'00

1'00

2'00

Ocho cajas pañuelos señora 
blancos algunos de ellas incom
pletas. , .

Dos cajas gemelos blancos pe
queños. .

Veinte y un pañuelos fantasía 
de crespón, señora de diferentes 
colores y dibujos. .

Cinco id. id. id. .
Tres cinturones caballero fan

tasía. .
Varios trozos de cinta seda de 

diferentes colores. .
Una caja con una partida de 

gemelos metal para el cuello. .
Seis cajas de gemelos. .
Cuatro paquetes cinta ribetear 

negra. .
Treinta, tirantes caballero dife

rentes colores marca «Regia». .
Nueve justillos para señora, 

blancos. .
Once id. id. id. id. y azul. .
Diez y siete piezas cinta esco

cia de diferentes colores. .
Siete botes pequeños brillanti

na «La Oriental» en pomada. .

(Dos cajas pomada para cabello
Cinco pastillas jabón Oro-Cre 

ma. .
Cuatro frascos esmalte para 

las uñas. .
Una botella mediana agua co

lonia caballero. .
Cuatro botellitas colonia Maya.
Seis frascos brillantina liquida

«Oriental». .
Una caja, pequeña jabón «Ga

lante». .
Un frasco perfumes «Oriental».
Tres frascos agua colonia pe-

2'50

2'00

2'50

1'40

10'00 
1'50

40'00

10'00 
4'00

0'50

3'00

10'00 
7'00 
6'75

13'00

2'00

15'00 
4'00
1'00

6'00

11'00

11'00

5'00 
3'00

1'25

5'00

3'00

2'00

3'00

4'60

2'00 
3'00

l'UO
9'00

3'00
14'00

3'00 
0'50

4í00

0‘25

6'00 
3'00

1'50

3'00

0'75 
1'50

2'00

20'00

queños. .
Tres frascos creación «Tosara».
Dos frascos Ron de quina se

ñora. .
Un frasco violeta. .
Un frasco «Tosara». .
Una caja estuche con una bo-

tellita perfume «tango». .
? Cinco cepillos dientes. .
I Ocho cajitas con botones. .

Dos cajitas hebillas pantalón 
caballero. .

Diez y ocho cajas con peines 
varios tamaños, colores y calida
des. .

Cinco cajas incompletas ovillos 
hilo marca Dalia. .

Una caja conteniendo piezas de 
cinta anchuras y largo diferentes.

Veinte y seis ovillos hilo colo
res marca «Cometa». .

Una caja conteniendo una par
tida de ovillos y carretes hilo pa- 

’ ra coser. .
Una caja conteniendo una par- 

‘ tida de sujeta cuellos y sujeta cor
: batas. .

Dos frascos agua colonia caba
llero pequeños. .

Un frasco pequeño colonia Maya
Una partida de cordones para 

zapato. .
Tres francos pequeños «La

Oriental». .
Un frasco pequeño Tasara. .
Un estuche conteniendo cona- 

tillas símil seda marca «El Gato 
Negro». .

Una caja plomos redondos para 
vestido señora. .

Cinco camisetas punto caballero
Diez id. id. id. .
Un paquete conteniendo made

jas de hilo blanco para bordar. .
Dos paquetes madejas algodón 

marca La Luna. .
Dos bolsos hule. .
Siete cinturones. .
Diez madejas algodón blanca 

para medias. .
Veinte y un par medias para 

señora diferentes colores y clases.
Doce pares id. id. niña blancos.
Una caja conteniendo una par

tida de pendientes quincalla de 
color y negra. .

Varios trozos puntilla ordina
rios. •

Siete corbatas de diferentes cla
ses y calidades. .

Una caja con doce carretes hilo 
blanco y negro diferentes tamaños

Suma total. .

Condiciones para la subasta

5'40
6'60

11'75
0'50

1'25

1'00

0'50 
1'50

1'50

1'00
1'00

se reservará en depósito en garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran los los tercios del avalúo.

Los gastos de subasta y posteriores 
serán de cargo del rematante, efectuán
dose la venta en un solo lote.

Los bienes estarán de manifiesto los 
dias hábiles de nueve a diez y media de 
la mañana en el domicilio del depositario 
Don José Mulet, calle de Miramar núme
ro 10 principal.

Palma a nueve de julio de mil nove
l cientos veinte y nueve.—Jacinto Feliu,— 
I El Secretario habilitado, Pablo Ripoll.

* * * 
Núm. 1590

Por el presente edicto se cita a Auto- 
| nio Ferrer Torres de 26 años, soltero jor- 
I nalero, hijo de Antonio y Catalina, natu- 
I ral y vecino de esta ciudad, hoy de para- I dero ignorado, para que en el término de । diez dias a contar desde la publicación 
| del presente en la Gaceta de Madrid, comI parezca ante este J uzgado sito en la calle 
I del Sol número 7 al objeto de declararen 
1 diligencias sobre estafa de dos impermea- 
I bles, en la que aparece como inculpado, 
I bajo apercibimiento de pararle el perjui- I cío a que hubiere lugar si no comparece.

Palma trece de julio de mil novecien- 
I tos veinte y nueve.—Jacinto Feliu.—El 
| Secretario habilitado, Pablo Ripoll.
I ** *

Núm. 1587
JUNTA DE CLASIFICACION 

Y REVISIÓN DE MENORCA

0'75 
0'75

0'50
0'50
0'50

1'00 
0'50 
3'00

0'50

18'00

5'00

2'00

2'60

1'00

2'00

0'50
0'25

1'00

0'75
0'25

2'50

0'25
2'50 
5'00

1'00

2'00
1'50
0'70

2'50

15'00
9'00

1'50

1'50

5'00

1'20

814'25

Para tomar parte en la subasta debe
rán los ¡icitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de subasta, cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate a excepción de 
la que corresponda al mejor postor, que

Reemplazo de 1929
Relación de los mozos confirmados pró

fugos por esta. Junta, y que se envía 
al señor Gobernador civil, para que 
disponga su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Número del alistamiento.—Nombre // ape
llidos de los mozos. -Nombre de los pa
dres.—Pueblo de su naturaleza.
7 Juan Boned Juaneda, hijo de Onofre 

y María, natural de Cindadela. .
' 14 Baldomcro Comellas Benejam, de 
Baldomero y Juana, natural de id.

22 José Fedelich Camps, de Cristóbal 
y Margarita, natural de id.

31 Francisco Huguet Sastre, de Juan. 
María, natural de id. .

34 Juan Marcelino Molí, de Jaime . 
Angela, natural de id.

43 Antonio Molí Llabrés, de Gmlleim 
v Catalina, natural de id. , F 
" 49 Mateo Prats Torres, de José > c-3 
peranza, natural de id. ,

50 Eulogio Romero Franquero, de l  
y Dolores, natural de id. ]¡ón
‘ 51 Julián Rubio Amengual, de Jm 
v Valentina, natural de id. v
‘ 53 Antonio Salort Molí, de Pedr • 
Florentina, natural de id. । Y

68 Angel Zorio Nicolau, de Manue . 
Juana, natural de id. r \n.

4 Juan Barceló Orilla, de Juan } • 
nía, natural de Mahón. ,

14 Bartolomé Campomar Reyceb, 
Jaime y María, natural de id. ¡5.

18 Amalio Cardona Ventura, de 
tóbal y Amalia, natural de id. ^¡.

30 Miguel Compañy Pascual, d - 
guel y Josefa, natural de id. r qo5

60"Carlos Merino Vázquez, de 
y Amelia, natural de id.

83 Juan Pons Sauz, de Juan ) 1 * 
rita, natural de id. n^aro e

111 Cristóbal Truyol Mir, de r 
Isabel, natural de id. i de

13 Diego Hernández Rodppd 
Luis y Francisca, natural de Merc<

25 José Rivadulla Villalonga, de - 
miel y Josefa, natural de id. reinan'

Mahón 13 de julio de 1929.—JJ <> g »/ 
dante Secretario, Luis Marios. x • o5. 
El Teniente Coronel Presidente, r*

* * *
Núm. 1601 <r t LE^ 

COMPAÑIA DE LOS FERROCAn
DE MALLORCA

El dia 24 del corriente, a las 
ras, tendrá lugar en las oficin£iniiado e11 
Compañía, con arreglo a lo esui Togto de 
la escritura de emisión de 13 y® ^¿el fe' 
1918, el sorteo de las Obligacio* 
rrocarril secundario de Manae*- „ jeítgoS' 
que deben ser amortizadas en i- .gt¡r loa 
to próximo a cuyo acto podran « s que 
Señores Tenedores de Obliga
lo estimen conveniente. por £

Palma 16 de julio de
Compañía de los Ferrocarriles ¿laD6 
ea.—El Director Gerente, Ral.
Tolosa. ^e**®*5

pa l ma -Es c u e l a  Tif o g e Aíi^
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